
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Autorizar la cuarta campaña de donación de plasma

 
VISTO:

Que, por expte. 0001775/20, el Dr. Marcelo Adrián Mazzeo, solicita se  autorice la cuarta
campaña de donación de plasma; y

CONSIDERANDO:

Que  la propuesta   efectuada por el laboratorio de Hemoderivados de la Universidad
Nacional de Córdoba, promueve la concientización de la población sobre la necesidad
de contar con donantes voluntarios;

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTICULO1º: Autorizar la cuarta campaña de donación de plasma que se llevarán a
cabo el 2 de septiembre del corriente año.

ARTICULO 2º: Tómese nota, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A TRECE DÍAS DEL MES DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.
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